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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Sen. Verónica Martínez García 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
27 de noviembre de 2018. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
27 de noviembre de 2018. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir a las personas morales no contribuyentes del impuesto sobre la renta, a las sociedades o asociaciones civiles constituidas sin 

fines de lucro, que tengan por objeto social la protección y bienestar animal de aquellos animales de compañía que se encuentren en 

situación de abandono y en riesgo permanente. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 27. Las deducciones autorizadas en este Título deberán 

reunir los siguientes requisitos: 

 

I. Ser estrictamente indispensables para los fines de la actividad 

del contribuyente, salvo que se trate de donativos no onerosos ni 

remunerativos, que satisfagan los requisitos previstos en esta Ley 

y en las reglas generales que para el efecto establezca el Servicio 

de Administración Tributaria y que se otorguen en los siguientes 

casos: 

 

a) a c) …  

 

d) A las personas morales a las que se refieren las fracciones VI, 

X, XI, XX, y XXV del artículo 79 de esta Ley y que cumplan con 

los requisitos establecidos en el artículo 82 de la misma Ley. 

 

Iniciativa con proyecto de 

 

Decreto  

 

Único. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el 

inciso d) de la fracción I del artículo 27; se adiciona una fracción 

XXVII al artículo 79; se reforma el primer párrafo y fracción I del 

artículo 82; se reforma el inciso d) de la fracción III del artículo 

151, todos los preceptos de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 

para quedar de la siguiente manera:  

 

Artículo 27. ...  

 

 

I. ... 

 

 

 

 

 

 

a) a c)  

 

d) A las personas morales a las que se refieren las fracciones VI, 

X, XI, XX, XXV y XXVII del artículo 79 de esta Ley y que 

cumplan con los requisitos establecidos en el artículo 82 de la 

misma Ley. 
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e) a f) …  

 

II. a XXII. … 

 

Artículo 79. No son contribuyentes del impuesto sobre la renta, 

las siguientes personas morales: 

 

I. a XXVI. … 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

… 

… 

 

Artículo 82. Las personas morales con fines no lucrativos a que 

se refieren las fracciones VI, X, XI, XII, XIX, XX y XXV del 

artículo 79 de esta Ley, deberán cumplir con lo siguiente para ser 

consideradas como instituciones autorizadas para recibir 

donativos deducibles en los términos de esta Ley. 

 

I. Que se constituyan y funcionen exclusivamente como entidades 

que se dediquen a cualquiera de los fines a que se refieren las 

fracciones VI, X, XI, XII, XIX, XX y XXV del artículo 79 de esta 

Ley y que, de conformidad con las reglas de carácter general que 

al efecto expida el Servicio de Administración Tributaria, una 

parte sustancial de sus ingresos la reciban de fondos 

e) a f)  

 

II a XXII. ... 

 

Artículo 79. No son contribuyentes del impuesto sobre la renta, 

las siguientes personas morales: 

 

I. a XXVI ....  

 

XXVII. Las sociedades o asociaciones civiles constituidas sin 

fines de lucro, que tengan por objeto social la protección y 

bienestar animal de aquellos animales de compañía que se 

encuentren en situación de abandono y en riesgo permanente, 

para darles las condiciones adecuadas que permitan que su 

calidad de vida mejore.   

 

 

 

Artículo 82. Las personas morales con fines no lucrativos a que 

se refieren las fracciones VI, X, XI, XII, XIX, XX, XXV y 

XXVII del artículo 79 de esta Ley deberán cumplir con lo 

siguiente para ser consideradas como instituciones autorizadas 

para recibir donativos deducibles en los términos de esta Ley. 

 

I. Que se constituyan y funcionen exclusivamente como entidades 

que se dediquen a cualquiera de los fines a que se refieren las 

fracciones VI, X, XI, XII, XIX, XX, XXV y XXVII del artículo 

79 de esta Ley y que, de conformidad con las reglas de carácter 

general que al efecto expida el Servicio de Administración 

Tributaria, una parte sustancial de sus ingresos la reciban de 
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proporcionados por la Federación, entidades federativas o 

municipios, de donativos o de aquellos ingresos derivados de la 

realización de su objeto social. Tratándose de aquellas entidades a 

cuyo favor se emita una autorización para recibir donativos 

deducibles en el extranjero conforme a los tratados 

internacionales, además de cumplir con lo anterior, no podrán 

recibir ingresos en cantidades excesivas por concepto de 

arrendamiento, intereses, dividendos o regalías o por actividades 

no relacionadas con su objeto social. 

 

II. a IX. ... 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

 

Artículo 151. Las personas físicas residentes en el país que 

obtengan ingresos de los señalados en este Título, para calcular su 

impuesto anual, podrán hacer, además de las deducciones 

autorizadas en cada Capítulo de esta Ley que les correspondan, las 

siguientes deducciones personales: 

 

I. a II. ... 

 

III. Los donativos no onerosos ni remunerativos, que satisfagan 

los requisitos previstos en esta Ley y en las reglas generales que 

para el efecto establezca el Servicio de Administración Tributaria 

y que se otorguen en los siguientes casos: 

fondos proporcionados por la Federación, entidades federativas o 

municipios, de donativos o de aquellos ingresos derivados de la 

realización de su objeto social. Tratándose de aquellas entidades a 

cuyo favor se emita una autorización para recibir donativos 

deducibles en el extranjero conforme a los tratados 

internacionales, además de cumplir con lo anterior, no podrán 

recibir ingresos en cantidades excesivas por concepto de 

arrendamiento, intereses, dividendos o regalías o por actividades 

no relacionadas con su objeto social. 

 

II. a IX. ... 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 151 . ... 

 

 

 

 

 

I. a II. ... 

 

III. ... 
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a) a c) …  

 

d) A las personas morales a las que se refieren las fracciones VI, 

X, XI, XX y XXV del artículo 79 de esta Ley y que cumplan con 

los requisitos establecidos en el artículo 82 de la misma Ley. 

 

 

e) a f) …  

… 

… 

… 

… 

 

IV. a VIII. ... 

 

… 

… 

… 

… 

 

a) a c) ....  

 

d) A las personas morales a las que se refieren las fracciones VI, 

X, XI, XX, XXV y XXVII del artículo 79 de esta Ley y que 

cumplan con los requisitos establecidos en el artículo 82 de la 

misma Ley.  

 

e) a f)  

 

IV. a VIII. ... 

 

 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


